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La anquilostomiasis coma enfermedad profesional 

De manera implíci ta ya fué recono­
cida la anquilostomi como enfer­
medad profesional desde el a ñ o 1912, 
siendo el primer esbozo el real decre­
to promulgado en dicho año, y por 
virtud del cual se obligaba a los pa­
tronos a tomar determinadas medidas 
para curar la enfermedad y evitar su 
propagación a la población obrera. 
Con el informe del Instituto de Refor­
mas Sociales se evidencia la necesi­
dad de que se cumpla lo legislado, 
que no se cumple nada absolutamen­
te, a excepción de a lgún coto, y en 
él se apunta la idea de que no se ha rá 
una lucha eñcaz en tanto no se con­
sidere la anquilostomiasis como en­
fermedad profesional a los efectos de 
la ley. 

E n aquella fecha, a ñ o 1917, y algu­
nos precedentes, expl íc i tamente la cla­
se patronal tíe la industria minera re­
conoce en algunos sitios la enferme­
dad como profesional, puesto que abo­
naba un subsidio equivalente, aproxi­
madamente, a la mitad del jornal que 
el obrero ganaba, mientras duraba su 
curación, que era el subsidio estable­
cido por la ley en aquella época para 
en caso de accidente del trabajo. 

Esta liberalidad de la clase patro­
nal con t inuó mientras duraron las cir­
cunstancias favorables de la explota­
ción minera, debidas a las exigencias 
de la guerra; pero al terminar aqué­
l la y presentarse la crisis consecutiva 
a ella, se dejó de hacer. 

Con el abandono de la lucha tan t i­
biamente comenzada, la enfermedad 
crece aterradoramente, como lo prue­
ba el caso de que llegasen al 78,83 
por 100 el n ú m e r o de parasitados en 
algunas minas. 

Ante tal panorama, el año 1925 se 
organiza, como dijimos, seriamente la 
lucha anqui los tomiásica , con la co­
laboración de la F u n d a c i ó n Rockefel-
ler, y consecuencia de ello es el real 
decreto de 12 de mayo de 1926 y el re­
glamento provisional para la aplica­
c ión del mismo. 

Por v i r tud de tales cuerpos legales, 
se obliga a las Compañías y patronos 
mineros a curar por su cuenta a los 
obreros parasitados y a abonarles el 
subsidio correspondiente hasta tanto 
estén en condiciones de volver a su 
trabajo. T a m b i é n se obliga a las Com­
pañías a suministrar los elementos i n ­
dispensables de higiene y aseo para 
el obrero y aquellos otros conducen­
tes a evitar la propagación del mal, y 
la asistencia facultativa precisa para 
su curac ión . 

Como vemos ya de manera clara y 
precisa, la anquilostomiasis en Espa­
ña se considera para los obreros de 
las minas como enfermedad profesio­
nal ; pero el no estar incorporada co­
mo tal a l cuerpo de leyes que ofrecen 
al obrero ga ran t í a para poder exigir 
su derecho, hace que estas medidas 
resulten en la práct ica poco menos 
que ineficaces y que no se cumpla lo 
legislado en todas sus partes, y con 
ello garantizar al obrero su curac ión 
y evitar que sea un propagador de la 
enfermedad. Por esta es por lo que 
entendemos que, al igual que el sa­
turnismo y otras enfermedades adqui­
ridas en el trabajo, la anquilostomia­
sis debe declararse enfermedad pro­
fesional e incluirse como tal en el Có­
digo de Trabajo, y que las reclama­
ciones por falta de cumplimiento de 
lo legislado en esta materia se hagan 
conforme a las reclamaciones que se 
hacen y ante la misma jur isd icc ión 
que los accidentes del trabajo. 

Esta es, a nuestro entender, l a ma­
nera más eficaz de desterrar el mal, 
pues ser ía el mejor medio para que 
las medidas profilácticas e h igiénicas 
necesarias se cumplieran con todo r i ­
gor por parte de todos los patronos. 
Nos autoriza para hacer esta afirma­
ción la d i sminuc ión que hemos obser­

vado de intoxicados por el plomo y 
sus sales en los obreros empleados en 
las industrias que emplean este me­
tal desde que el Tr ibunal Supremo es­
t imó que esta enfermedad debía con­
siderarse como incluida en la ley de 
Accidentes del trabajo, y, por tanto, 
índemnizable , con arreglo a lo que en 
ella se establece. 

No se reduce el problema, como he­
mos visto, a las minas, pues la huerta 
de Levante, y de manera especialísi-
ma la de Murcia , le tiene bien serio, 
y, dadas las condiciones en que los 
obreros realizan sus labores, es de 
pensar que esta enfermedad aumente, 
de no tomarse prontamente enérgicas 
medidas. 

Estos obreros trabajan descalzos la 
t ierra; los riegos los hacen en las 
mismas condiciones, y teniendo en 
cuenta que la puerta de entrada del 
parás i to es, entre otras, la piel, es ob­
vio advertir que para atacar el mal 
convenientemente y evitar su incre­
mento deben extenderse los beneficios 
de lo que se legisle a la agricultura. 

E n conclusión, consideramos: 
1. ° Que la anquilostomiasis es una 

enfermedad que está clara y perfec­
tamente definida como enfermedad 
profesional. 

2. ° Que es una enfermedad fácil­
mente evitable, pudiendo ser su cu­
ración en los atacados fácil y breve. 

3. ° Que es preciso el cumplimiento 
exacto y riguroso de las medidas h i ­
giénicas y profilácticas establecidas y 
las que precisen establecerse. 

4. ° Que dichas medidas sólo se 
cumpl i r án declarando la enfermedad 
profesional e incorporándola , por tan­
to, a las leyes que ofrezcan al obrero 
ga ran t í a para poder exigir su cumpli­
miento; y 

5. ° Dada la universalidad de la an­
quilostomiasis, debe incluirse, lo mis­
mo que se ha hecho con las intoxica­
ciones por el plomo y el mercurio y 
la carbuneosis, en el cuadro de enfer­
medades profesionales. 

Dr. J . TORRES FRAGUAS 

Una proposición de gran 
interés 

L a Junta directiva, en nombre y re­
presentac ión de la Sociedad, se ha di­
rigido a la Junta Administrat iva de la 
Casa del Pueblo, y a todas las Juntas 
directivas de las Sociedades obreras 
que en la misma conviven, con la pro­
puesta que a cont inuación insertamos. 

No precisa comentarios. Todos los 
trabajadores conocen la necesidad im­
periosa de lo que en la proposición se 
solicita. Nos limitamos, pues, a infor­
mar a nuestros asociados de la circu­
lar que hemos remitido a todas las So­
ciedades, y que copiada a la letra dice 
así : 

«A la Junta directiva de la So­
ciedad de... 

Estimados compañeros : Salud. 

L a Junta directiva de esta Sociedad 
me encarga que os participe lo que 
sigue: 

Con fecha 16 del corriente mes he­
mos dirigido a la Junta Administrat i­
va de nuestra Casa del Pueblo, para 
que la presente en las primeras asam­
bleas de Juntas directivas, la siguien­
te proposición: 

«Que por la asamblea de Juntas di­
rectivas se examine la conveniencia 
de dir igir al ministro de Gracia y Jus­
ticia un razonado y, a ser posible, do­
cumentado escrito en el que, hacién­
donos solidarios de repetidos acuer­
dos de la Unión General de Trabaja­
dores, se solicite, por ser de justicia, 
que se amplíe en una o dos salas m á s 
sobre la que actualmente tiene el T r i ­
bunal Industrial de esta corte. 

Que, asimismo, en justicia, se solici­
te que los actos de concil iación y vis­
ta en juicio no puedan, en su grado 
máximo, tener de t rámi te un plazo 

superior a tres meses a contar de la 
fecha de presentac ión del escrito de 
demanda, evitando con ello los innu­
merables, perjuicios y trastornos que 
origina a Jos trabajadores la actual 
lentitud y, sobre todo, el que las Com­
pañías aseguradoras propongan, ante 
el cansancio o necesidad imperiosa de 
los reclamantes, transacciones tan 
onerosas y fuera de la ley y del de­
recho como actualmente se vienen 
proponiendo, y que, en muchos casos 
obligan a transigir de una manera 
leonina a los trabajadores, ante el te­
mor de morir de hambre antes de 
conseguir el reconocimiento de su le­
gí t imo derecho. 

De aprobarse esta nuestra propues­
ta, estimamos que dicho documento 
debe ser firmado por todas las Socie­
dades que conviven en nuestro domi­
cil io social y por aquellas afines a nos­
otros que sientan nuestros mismos 
anhelos y que por circunstancias es­
peciales no residan en nuestro domi­
cilio social, aun siendo hermanas 
nuestras; documento que deberá ir le­
galizado con los sellos sociales de las 
entidades firmantes.» 

No ignora esta Junta directiva la 
odisea qué tiene que pasar la clase 
trabajadora, y muy particularmente 
aquellos compañeros que han de re­
curr ir en sus reclamaciones en defen­
sa de su derecho al Tr ibunal Indus­
trial. Señá lanse los juicios con ocho 
o más meses de tiempo a contar de los 
actos de conciliación, y, después de i n ­
finidad de t rámi tes , resulta que las re­
clamaciones por salarios, accidentes 
del trabajo, etc., etc., se ventilan al 
año o más de entablada la demanda, 
ello sin contar, después de condenado 
el patrono, que éste no recurra al T r i ­
bunal Supremo, en cuyo caso el tiem­
po de martirio para el obrero recla­
mante es verdaderamente doloroso. 

Estas escuetas consideraciones nos 
obligan a dirigirnos a esa Junta direc­
tiva dándole a conocer la propuesta 
que antecede, y por si considera, pre­
vio el conocimiento de la misma, que, 
por la justicia que ella representa a 
favor de nuestros representados, debe 
apoyarla y votarla en la asamblea de 
Juntas directivas en que sea sometida 
a vuestra consideración. 

Lo que. en cumplimiento de lo acor­
dado, tenso-el deber de participaros 
para vuestro- conocimiento. 

Queda, como siempre, fraternalmen­
te a vuestra disposición y de la causa 
que defienden los explotados, por la 
Junta directiva: E l secretario. Luis 
Fernández.» 

Centro de Informaciones y Pro­
paganda Social de la Provincia 

de Valencia 

Camaradas: E l Centro de Informa-
, ciones y Propaganda Social de la Pro­

vincia de Valencia, análogo al que 
funciona en otras provincias con el 
nombre de Oficina de Reclamaciones, 
ha creído conveniente, como medio de 
difundir nuestras ideas y al propio 
tiempo como homenaje a l a fecha de 
1 de mayo, publicar un único n ú m e r o 
del periódico «¡ Adelan te !» , que fué 
órgano de la Federación Socialista 
Valenciana. 

Es propósi to de este Centro que di­
cho n ú m e r o sea realmente extraordi­
nario por su confección y por los tra­
bajos que en él se inserten. Compues-

! to de cuatro páginas , se d e s t i n a r á n , 
: las dos centrales a una ar t ís t ica y her­

mosa estampa a litografía en colores, 
con alusión a las aspiraciones de la 
clase trabajadora. 

Esperamos, a tal objeto, el concurso 
de a lgún notable artista que avalore 
con su firma el trabajo, y es de su­
poner que éste complacerá a quienes 
adquieran el extraordinario de 1 de 
mayo. 

Para hacer práct ica esta idea, nece­
sitamos la ayuda de nuestros, corre­
ligionarios y de las Sociedades obre-

| ras, traducida en pedido de ejempla-
: res. Por tanto, invitamos a esa orga­

nización, si le agrada nuestro pensa­
miento, a que, desde el momento en 
que reciba la présenle , nos indique 

CONVOCATORIAS 
JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS 

Esta Sociedad celebrará juntas generales extraordinarias los días 14, 
15, 16 y 17 del corriente mes de abril , l a primeramente convocada, a las 
diez de la mañana , y las tres úl t imas, a las siete de la tarde, en el salón 
grande de la Casa del Pueblo (calle de Piamonte, n ú m e r o 2), en cuyas 
reuniones se discut i rá con arreglo al siguiente 

1.° 
Ó o 

O R D E N D E L D I A 

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
Se dará cuenta de las peticiones del derecho a disfrutar de la 

pens ión vital icia presentadas por los asociados Juan Anto­
nio Guil len García, n ú m e r o 51, y Perfecto López Sorni, 
n ú m e r o 54, exponiendo la Junta directiva su criterio con 
motivo de las mismas. 

3. ° Nombramiento del compañero que ha de integrar la Comisión 
gestora de la Federac ión L o c a l ; y 

4. ° Discusión del proyecto de reforma de estatutos de la Federa­
ción Local de la Industria de la Edificación (proyecto re­
partido a su debido tiempo), y las enmiendas y modifica­
ciones que al mismo han sido presentadas. 

Nota.—Para la entrada en el local es imprescindible la presentac ión 
de la cartilla de asociado. 

Asimismo se celebrará junta general extraordinaria el domingo día 21 
del presente mes de abril , a las diez de la m a ñ a n a , en el teatro de la 
Casa del Pueblo (calle de Gravina, n ú m e r o 15), en cuya reun ión se dis­
cutirá con arreglo al siguiente 

O R D E N D E L D I A 

1. ° Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
2. ° L a Junta directiva someterá a la consideración de la asamblea 

una proposición que tiene por objeto aumentar la cuota 
ordinaria que se viene satisfaciendo, teniendo en cuenta 
las necesidades económicas que han de presentarse ante el 
nuevo contrato de trabajo o convenio de normas, que ha 
de empezar a regir en nuestro oficio en la primera semana 
del entrante mes de, mayo, y el ú l t imo párrafo del ar t ícu­
lo 10 de nuestro reglamento, que, copiado a la letra, dice 
así : «Esta cuota podrá elevarse siempre que las necesida­
des de la Asociación lo exijan, mediante acuerdo tomado 
en junta general extraordinaria.» Y 

3. ° Se dará cuenta de una propuesta de la Junta directiva que 
tiene por objeto aumentar en 0,50 pesetas por día la dieta 
que actualmente vienen disfrutando los pensionados que 
tienen reconocido este derecho por la Sociedad. 

Nota.—Para la entrada en el local es imprescindible la presentación 
de la cartilla de asociado. 

C O N F E R E N C I A 
E l sábado día 13 del presente mes, a las siete de la tarde, en el salón 

grande de la Casa del Pueblo, el culto arquitecto y camarada nuestro 
Gabriel Pradal expl icará una conferencia como resumen del cursillo de 
lecciones que ha venido explicando Con el interesante y educativo 
tema de 

N o c i o n e s d e H i s t o r i a d e l a edificación. 

Se uti l izará, para la más comprensible explicación de la lección, el 
aparato de proyecciones. 

Dada la reconocida competencia del conferenciante y el in terés que la 
materia a tratar tiene para los asociados, no dudamos que éstos acudi­
rán al acto convocado. 

Madrid, 1 de abril de 1929. 

L a e n t r a d a a l l o c a l será pública. 

L a J u n t a d i r e c t i v a . 

cuántos ejemplares'desea, a fin de sa­
ber qué tirada h a b r á de hacerse, apro­
ximadamente, ya que el tiempo que 
media para la aparición del periódico 
es relativamente corto. 

E l precio del ejemplar oscilará en­
tre veinte a treinta cént imos, y ello 
no ha de ser óbice a la demanda, por 
cuanto no habrán de mostrarse de­
fraudados quienes nos favorezcan, ya 
que la presentación del periódico les 
satisfará, con seguridad. 

Por lo que afecta a la redacción, 
confiamos lograr escritos de prestigio­
sas plumas del Partido, que nos hon­
ren con su colaboración. 

E l éxito que logre este extraordina­
rio servirá para cimentar la base de 
nuestra acción de propaganda, y los 
compradores del mismo ha l la rán la 
satisfacción de que, al propio tiempo 
que adquieren un buen periódico, fa^ 
chitan medios para lo que es aspira­
ción de todos: la propaganda. 

Los pedidos deben dirigirse al com­
pañero Vicente Medín, Calatrava, 2, 
principal, Valencia, domicilio de la 
Agrupación Socialista. 

E n espera de vuestra ayuda, quedan 

vuestros y de la causa obrera, en 
nombre de este Centro, el presidente, 
Francisco Sanchis; el secretario, Vi­
cente Medín. 

Valencia. 

I m p o r t a n t e 
Se participa a los compañeros afi­

liados a nuestra Sociedad que las ho­
ras de entrada y salida al trabajo du­
rante el presente mes de abril, en 
virtud de lo pactado con la Federa­
ción Patronal, serán las siguientes: 
de ocho a doce de la mañana y de dos 
a seis de la tarde. 

Lo que se recuerda, para su más 
exacto cumplimiento, y en evitación 
de posteriores reclamaciones de aque­
llos asociados que pudieran faltar, 
alegando ignorancia, ante la pérdida 
de sus derechos en la Sección de So­
corros de nuestra colectividad. 

Es, pues, un deber inexcusable el 
cumplimiento estricto de lo pactado. 

L A JUNTA DIRECTTVA 
Madrid, 1 de abril de 1929. 
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EL NUEVO CODIGO PENAL 
Una de las obras que recientemente 

ha llevado a cabo el actual Gobierno 
ha sido la reforma del Código penal. 

Es altamente interesante este docu­
mento; pero ante la imposibil idad de 
darlo a conocer ín tegramente , por su 
extensión, ya que consta de 1.000 ar­
tículos, creemos conveniente que se 
conozcan por los compañeros de la 
Sociedad los ar t ículos de este nuevo 
Código penal que afectan de modo in­
mediato a la organización obrera, al 
objeto de que de su lectura saquemos 
enseñanzas provechosas para nuestra 
colectividad. 

E l nuevo Código ha aparecido re­
cientemente en la «Gaceta», ha sido 
a p r o b a á o por la Asamblea Nacional y 
ha empezado a regir el día 1 de enero 
del corriente año . 

ARTICULOS QUE INTERESAN A 
LAS SOCIEDADES OBRERAS 

Artículo 44. L a responsabilidad cr i ­
minal por los delitos y faltas es indi­
vidual . Pero cuando los individuos 
que constituyen una entidad o perso­
na jur íd ica formen parte de una So­
ciedad, Corporación o Empresa de 
cuelquier clase, cometieren a lgún de-
lit con los medios que las mismas les 
proporcionaren en t é rminos que re­
sulte cometido a nombre y bajo el am­
paro de la represen tac ión social, o en 
beneficio de la misma entidad, los T r i ­
bunales, sin perjuicio de las faculta­
des gubernativas que correspondan a 
la Adminis t rac ión , podrán decretar en 
la sentencia la suspens ión de las fun­
ciones de la entidad o persona jur ídi ­
ca, Sociedad, Corporación o Empresa, 
o su disolución o supres ión, según 
proceda. 

Esta facultad no podrá ejercitarse 
sobre organismos administrativos del 
Estado, respecto a los cuales el T r i ­
bunal se l imitará a dar.cuenta al mi ­
nistro que corresponda. 

Ar t . 53. Se excep túan de lo dis­
puesto en los ar t ículos anteriores las 
infracciones cometidas por medio de 
la imprenta, grabado u otro medio 
mecánico de publ icación o difusión. 

De estas infracciones r e sponde rán 
criminalmente sólo los autores. 

Se r e p u t a r á n autores los que real­
mente lo hayan sido del original del 
escrito o estampa publicados o difun­
didos y todos los que lo reproduzcan. 

Ar t . 54. Cuando los autores de las 
infracciones a que se refiere el ar t ícu­
lo anterior no fuesen cono<iidos, o re­
sidan fuera de España , o es tán exen­
tos de responsabilidad cr iminal con 
arreglo a este Código, o por cualquier 
otra causa no puedan ser perseguidos 
judicialmente, o no resulten respon­
sables, o su responsabilidad no hu­
biera podido hacerse efectiva, se re­
p u t a r á n autores: 

1. ° Los directores o jefes del esta­
blecimiento en que se haya impreso, 
grabado o publicado por cualquier 
otro medio el escrito o estampa cr i ­
minal . 

2. ° E l editor del impreso. 
3. ° Los directores de la publ icación 

per iódica o de la Empresa emisora. 
E n estos casos, los Tribunales po­

d r á n suspender la publ icac ión o difu­
sión temporal o definitivamente, con 
arreglo a las disposiciones de este 
Código. 

Ar t . 92. Los Tribunales, en sus 
sentencias, además de las penas co­
rrespondientes al delito o falta casti­
gados, pod rán acordar, a su prudente 
arbitrio, con la l imitación que estable­
ce el segundo párrafo del ar t ículo 44, • 
s egún los casos: 

1. ° L a disolución o supres ión de las 
entidades o personas jur ídicas , Socie­
dades, Corporaciones o Empresas 
cuando los individuos que las cons­
tituyan cometan varios delitos de cual­
quier clase, o uno castigado con pena 
grave, o que produzcan alarma públi­
ca, utilizando para ello los medios que 
las mismas les proporcionen en tér­
minos que resulten realizados al am­
paro o bajo el nombre o representa­
ción, o en beneficio de la entidad so­
cial . 

2. " L a suspens ión de las entidades 
o personas jur íd icas mencionadas, 
cuando sus individuos, utilizando de 
los mismos medios, cometieren un de­
lito de menor gravedad o una falta. 

Ar t . 93. Por los motivos expresa­
dos en el ar t ículo anterior, y con igual 
l imitación, pod rán acordar los Tr ibu­
nales, cuando lo consideren conve­
niente, durante la t rami tac ión de la 
causa, la suspens ión de las entidades 
o personas jur ídicas , Sociedades, Cor­
poraciones o Empresas. 

Ar t . 126. L a disolución o supres ión 
de entidad o personalidad jur ídica, 
Sociedad, Corporac ión o Empresa pro­
duc i rá el efecto de impedir que ésta 
funcione desde el día en que sea fir­
me la sentencia, obl igará a sus indi­
viduos a proceder a la l iquidación en 
la forma legal, o en la que determinen 
sus estatutos o reglamentos, y los in­
capaci tará para constituir otra de la 
misma clase. 

Salvo lo que se disponga en leyes 
especiales, cuando la disolución o su­
pres ión sea de una Empresa de publi­
caciones periódicas, no podrá fundar­
se otra por los mismos individuos, n i 
publicarse per iódicos de condiciones 
y nombre iguales, o maliciosamente 
imitados, que el del suprimido, en un 
período de tres años . 

Ar t . 127. L a suspens ión p roduc i rá 
el efecto de impedir que la entidad o 
personalidad jurídica, Sociedad, Corpo­
ración o Empresa funcione durante el 
tiempo de suspens ión , e incapaci tará 
a los individuos que la formen para 
constituir otra de la misma clase du­
rante el mismo período de tiempo, y 
para reunirse en sus locales sociales 
o en otros que se les cedan o adquie­
ran al efecto. 

Cuando la suspens ión sea de una 
Empresa de publicaciones periódicas 
produci rá , además , el efecto de que 
no pueda transmitir a otra sus funcio­
nes n i hacer servir su suscr ipción por 
otras publicaciones, salvo lo que se 
disponga en leyes especiales. 

Ar t . 128. La suspens ión de entidad 
o personalidad jur ídica , Sociedades, 
Corporaciones o Empresas podrá du­
rar desde dos meses a dos años , de­
biendo fijarla los Tribunales dentro de 
estos límites, teniendo en cuenta el 
carác te r de la entidad jur íd ica y la 
gravedad y circunstancias del delito. 

Cuando la entidad o personalidad 
jurídica, Sociedad, Corporación o E m ­
presa tenga por objeto la publ icación 
de un periódico, la suspens ión sólo 
podrá durar de cinco a cincuenta días, 
o el tiempo que según la periodicidad 
de la publ icación fuere necesario para 
publicar de cinco a cincuenta impre­
sos, debiendo los Tribunales fijar, 
dentro de estos l ímites, la durac ión 
de la suspens ión , teniendo en cuenta 
la gravedad del delito, la naturaleza 
de la publ icación y la mayor o menor 
ex tens ión de los efectos que la sus­
pens ión pueda producir en los intere­
ses de la entidad o personalidad jur í ­
dica, Sociedad, Corporación o Empre­
sa a que se imponga. 

S i la publ icación fuere de revista 
cuyos n ú m e r o s se publiquen semanal-
mente, o en mayores espacios de tiem­
po, la suspens ión sólo podrá durar 
el necesario para publicar de tres a. 
treinta n ú m e r o s . 

Lo preceptuado en estos dos pá r ra ­
fos anteriores se en tende rá de aplica­
c ión salvo lo que se disponga en le­
yes especiales. 

Ar t . 231. Los que, con publicidad, 
de palabra, por escrito, por medio de 
la imprenta, grabado, estampas, tar­
jetas, alegorías, caricaturas, signos o 
cualquier otro medio de difusión, gr i ­
tos o alusiones, hicieren manifestacio­
nes ofensivas para la unidad de la pa­
tria, o ultrajaren a la nación, a su 
bandera, h imno nacional u otro em­
blema de su represen tac ión integral, 
se rán castigados con la pena de uno 
a diez años de reclusión. 

Ar t . 283. Son reos de rebel ión los 
que se alzaren púb l i camen te y en 
abierta hostilidad contra los Poderes 
del Estado para conseguir cualquiera 
de los fines siguientes: 

1. ° Destronar al rey, deponer al re­
gente o regencia del reino, o privarlos 
de su libertad personal, u obligarlos a 
ejecutar un acto contrario a su vo­
luntad. 

2. ° Promover la guerra c iv i l , reli­
giosa, política o social. 

6.° Interrumpir, suspender, parali­
zar o perturbar servicios públ icos cu­
ya subsistencia interese a la defensa 
nacional. 

Ar t . 289. Son reos de sedición ios 
que se alzaren pública, colectiva y tu­
multuariamente para conseguir por la 
fuerza, o fuera de las vías legales, 
cualquiera de los objetos siguientes: 

1.° Impedir la p romulgac ión o eje­
cución de las leyes, reales decretos o 
reglamentos, o la libre celebración de 
las elecciones de representantes en 
Cortes, diputados provinciales, com­
promisarios o concejales en alguna 
provincia, c i rcunscr ipc ión o distrito. 

3. ° Suspender o paralizar un servi­
cio públ ico de in terés general del Es­
tado, de la Provincia o del Municipio . 

5.° Ejercer, con un objeto político 
o social, a l g ú n acto de odio o de ven ­
ganza contra la persona, familia o bie­
nes de los particulares, o contra cual­
quier clase del Estado. 

Art . 290. Se cons ide ra rán asimismo 
delitos de sedición las coligaciones de 
patronos que tengan por objeto para­
lizar el trabajo, y las huelgas de obre­
ros, cuando unas y otras, por su ex­
tensión y finalidad, no puedan ser ca­
lificadas de paros o huelgas encamina­
dos a obtener ventajas puramente eco­
nómicas en la industria o en el traba­
jo respectivos, sino que tiendan a com­
batir a los Poderes públ icos o a reali­
zar cualesquiera clase de actos com­
prendidos en los delitos de rebel ión 
o en el ar t ículo anterior. 

Ar t . 294. L a inducc ión y la provo­
cación para la sedición, cualquiera que 
sea el medio empleado para ello, si la 
sedición no llegara a realizarse, se rán 
castigadas con las penas de cuatro a 
ocho años de pr is ión e inhabi l i tac ión 
especial para cargo público, y con la 
de seis meses a cuatro años de pr i ­
sión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas 
en los demás casos. 

Ar t . 297. I n c u r r i r á n en la pena de 
dos meses y un día a dos años de pr i ­
sión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas 
los que, sin estar comprendidos en el 
art ículo 289, exciten a la desobedien­
cia de las leyes o de la cosa juzgada, 
o a la lucha violenta de clases. 

Desórdenes públicos. 

Art . 308. Los que causaren tumul­
to o perturbaren el orden con gritos, 
actitudes violentas o reiteradas inte­
rrupciones en la audiencia de cual­
quier Tr ibunal de justicia, se rán cas­
tigados con la pena de dos meses y 
un día a dos años de pr is ión y multa 
de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Los que asimismo causaren tumul­
to o del mismo modo perturbaren gra­
vemente el orden en los actos públ i ­
cos de cualquier autoridad o Corpo­
ración, Colegio electoral, organismo, 
oficina o establecimiento oficial, se rán 
castigados con la pena de dos meses 
y un día a dos años de pris ión, o la 
de destierro de seis meses a dos años , 
y multa de 1.000 a 3.000 pesetas. 

Los que perturbaren gravemente el 
orden en espectáculos públ icos o en 
solemnidades o reuniones numerosas 
que se celebren leg í t imamente en lu­
gares públ icos o en lugares privados, 
se rán castigados con la pena de dos 
meses y un día a un año de pris ión, 
o la de destierro de cuatro meses a 
un año, y multa de 1.000 a 2.000 pe­
setas. 

E n los casos comprendidos en los 
primeros párrafos de este art ículo, los 
Tribunales, además de las circunstan­
cias modificativas de responsabilidad 
establecidas en este Código, t e n d r á n 
en cuenta, para graduar la pena, la 
categoría o representac ión del Tr ibu­
nal, autoridad u organismo, o el lugar 
en que la al teración del orden se pro­
duzca. 

Ar t . 310. Se impondrá tambten la 
pena de dos meses y un día a un año 
de prisión, o la de seis meses a un 
año de destierro, y multa de 1.000 a 
5.000 pesetas, a no corresponder otra 
superior con arreglo a otros ar t ículos 
del Código, a los que dieren gritos 
subversivos o provocativos de rebel ión 
o sedición en cualquier r eun ión o Aso­
ciación, o en lugar público, u osten­
taran en los mismos sitios lemas o 
banderas, o escribieren o fijaren le­
treros o pasquines que provocaren di­
rectamente a la al teración del orden 
públ ico . 

Ar t . 312. Los que, con propósi to de 
producir o favorecer cualquier altera­
ción del orden público o movimientos 
políticos o societarios, sin estar com­
prendidos en otros ar t ículos de este 
Código o en leyes especiales con ma­
yor penalidad, destruyeren o causaren 
desperfectos o destrozos en las esta­
ciones o vías férreas, telegráficas, te­
lefónicas o aéreas , o de cualquier otro 
modo interceptaren las comunicacio­
nes o la correspondencia, se rán casti­
gados con la pena de uno a seis años 
de pr is ión y multa de 1.000 a 5.000 
pesetas. 

C A P I T U L O III 

Delitos contra los medios de comu­
nicación. 

Art . 590. Los maquinistas, conduc­
tores, guardafrenos, jefes de estación, 
telegrafistas y demás dependientes en­
cargados del servicio de vigi lancia de 
la vía que abandonaren su puesto du­
rante el servicio respectivo, se rán cas­
tigados con la pena de seis meses a 
dos años de pris ión, si de ello resul­

tare a lgún perjuicio a las personas o 
en las cosas, a no ser que por otras 
disposiciones de este Código les co­
rresponda mayor pena. 

Art . 677. Los que para formar, 
mantener o impedir las coligaciones 
patronales u obreras, las huelgas de 
obreros y los paros de patronos, o con 
ocasión de unas u otros emplearen la 
violencia, fuerza o in t imidación para 
forzar el á n i m o de obreros o de patro­
nos en el ejercicio legít imo y libre de 
su trabajo o industria, o los obligaren 
a realizar actos favorables o contra­
rios a la huelga, les vedaren su admi­
sión en fábricas, o la resistencia en 
determinadas poblaciones, o de otro 
modo con t ra r í en su libre elección y 
voluntad, se rán castigados con la pe­
na de tres meses a un a ñ o de pr is ión 
y multa de 1.000 a 2.500 pesetas, siem­
pre que el hecho no constituya otro 
delito m á s grave conforme a este Có­
digo. 

E n la misma penalidad incu r r i r án 
los que empleen fuerza, violencia o 
in t imidación para obligar a los patro­
nos u obreros a inscribirse a una Aso­
ciación determinada, o para abando­
nar la que libremente hayan escogido. 

Ar t . 678. I n c u r r i r á n en la pena de 
destierro de tres meses a un a ñ o y 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas los que, 
por medio de grupos o manifestacio­
nes colectivas en los lugares donde 
haya de verificarse la carga y desear-
ga de mercanc ías , o cerca de las fá­
bricas, de otros establecimientos o de 
la morada de los propietarios, direc­
tores o contratistas de servicios, y con 
el propós i to de ejercer coacción, aten-
ten a la libertad de éstos o de los 
obreros. 

Los promovedores o directores se­
rán castigados con la pena de tres me­
ses a un año de pr i s ión y multa de 
1.000 a 10.000 pesetas. 

Todos ellos incur r i r án , además , en 
la responsabilidad inherente a cual­
quiera otro delito o falta que come­
tieren. 

Art . 67(J. Los promovedores o direc­
tores de paros patronales o huelgas de 
obreros que las leyes declaren ilícitos, 
s e rán castigados con la pena de dos 
meses y un día de pr is ión a seis me­
ses y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Ar t . 680. Los que acordaren o exi­
gieren cuotas a patronos u obreros 
para fines declarados ilícitos por las j 
leyes, se rán castigados con la pena !, 
de dos meses y un d ía a seis meses de i 
pr is ión y multa de 1.000 a 1.500 pe- i 
setas. 

Si la exigencia tuviera lugar con 
graves violencias o amenazas, la pena 
será la superior inmediata, a no ser 
que el hecho constituyera un delito de 
mayor gravedad. 

Ar t . 685. E l encargado, empleado 
u obrero de una fábrica o de otro es­
tablecimiento industrial que, con per­
juicio del dueño , descubriese los se­
cretos de la industria, será castigado 
con la pena de seis meses a tres años 
de pr is ión y multa de 1.000 a 5.000 
pesetas. 

Delitos de maquinación para alterar 
el precio de las cosas. 

(Capítulo V. ) 

Ar t . 737. Los que con violencia o 
amenaza atentaren contra la libertad 
de comercio, de la industria o del tra­
bajo, impidiendo el aprovisionamiento 
de fábricas, de establecimientos o de 
naves, o el abastecimiento de las po­
blaciones, u ocasionando la suspens ión 
o in t e r rupc ión de una obra o servicio 
con el fin de ejercer a lgún acto de 
odio o de venganza, de imponer deter­
minadas condiciones o de conseguir 
rebaja o aumento de salarios, se rán 
castigados con la pena de destierro 
de tres meses a dos años y multa de 
1.000 a 5.000 pesetas. 

Los promovedores y directores se­
rán castigados con la pena de tres me­
ses a dos años de p r i s ión y multa de 
1.000 a 10.000 pesetas. 

T I T U L O X V 

Delitos contra los menores. 

(Capítulo primero.) 

Ar t . 761. Los que en representacio­
nes públ icas o privadas hagan ejecu­
tar a menores de dieciséis años cual­
quier ejercicio peligroso de equilibrio, 
fuerza, destreza o dislocación, se rán 
castigados con la pena de multa de 
1.000 a 5.000 pesetas, salvo lo que se 
disponga en leyes especiales. 

Se rán castigados, además , con pena 
de tres a seis meses de pr is ión los as­
cendientes, tutores o personas encar­
gadas de la guarda del menor que los 

entreguen a otros para dedicarlos a 
ejercicios de dicha índole. 

Si la entregarse verificase mediante 
precio, recompensa o promesa, la mul­
ta será de 2.000 a 10.000 pesetas. 

Art . 765. E l que, con á n i m o de lu ­
cro, por otro in terés personal, o por 
maldad, obligue a un menor de die­
ciséis años, sea su descendiente, pu­
pilo o subordinado en calidad de de­
pendiente, criado, obrero, aprendiz, 
discípulo o educando, a un trabajo fí­
sico o intelectual agotador que que­
brante su salud, será castigado con la 
pena de cuatro meses a dos años de 
pris ión y multa de 1.000 a 3.000 pese­
tas, si no procediere otra pena mayor. 

Ar t . 768. E l que, so pretexto de 
proporcionarles trabajo en fábricas, 
talleres, comercio u otro género de 
explotaciones industriales, comercia­
les o agrícolas, se dedicare a reclutar 
n iños para conducirlos al extranjero, 
o hiciera propaganda en este sentido, 
a s í c o m o los padres o tutores que aban­
donaren sus hijos a estos explotado-

j res, se rán castigados con la pena de 
seis meses a dos años de pr is ión y 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

S i el abandono tuviere lugar me­
diante precio, recompensa o promesa, 

j la pena de pr ivación de libertad se 
i m p o n d r á en su grado máx imo . 

L I B R O III 

T I T U L O P R I M E R O 

De las faltas y penas. 

(Capítulo primero.) 

Ar t . 788. Se rán castigados con la 
multa de 25 a 250 pesetas, salvo lo que 
se disponga en leyes especiales: 

1.° E l dueño o encargado del esta­
blecimiento donde se ejerza pública­
mente el arte tipográfico, litográfico u 
otro semejante sin observar las pres­
cripciones de la ley. 

2° E l que proceda al reparto o dis­
t r ibuc ión en cualquier forma, por co­
rreo, o en lugar públ ico o accesible 
al público, de impresos o dibujos sin 
permiso de la autoridad competente, 
cuando ésta sea requerida por la ley, 
y t ra tándose de periódicos, antes de 
que se presenten a aquél la los ejem­
plares a que venga obligado por dis­
posiciones legales. 

3. ° E l vendedor o repartidor de ma­
nuscritos o copias a máqu ina , circula­
das entre m á s de diez personas, s in 
haber obtenido la licencia a que se re­
fiere el n ú m e r o anterior, si no apare­
ce el autor o la persona que dio el 
encargo para la venta o dis t r ibución, 
en cuyo caso serán éstos los respon­
sables. 

4. ° E l que, sin licencia de la auto­
ridad competente, fije o haga fijar en 
público impresos, dibujos o escritos a 
mano o a m á q u i n a . 

C A P I T U L O II 

De las faltas contra el orden público. 

Art . 798. E l que, no hal lándose 
^comprendido en ninguno de los ar­
tículos del libro II de este Código, por 
vía de protesta, promueva suscripcio­
nes o colectas destinadas a pagar una 
pena pecuniaria, multa o indemniza­
ción, propias o ex t rañas , impuestas 
por autoridad de cualquier orden, se­
rá castigado con la pena de uno a 
treinta días 'de arresto y multa supe­
rior a 50 pesetas e inferior a 1.000. 

T I T U L O VII 

De las faltas contra el contrato de 
trabajo. 

(Capítulo único.) 

Art . 840. Será castigado con la pe­
na de cinco a quince días de arresto 
y multa de 25 a 250 pesetas todo obre­
ro que, habiendo celebrado un contra­
to de trabajo mediante la in tervención 
de entidades oficiales de carácter cor­
porativo, expresamente destinadas por 
la ley a estos fines, y por un tiempo 
determinado, rompa dicho contrato an­
tes de la expiración del plazo del mis­
mo, s in causa justificada y cuando de 
la ruptura se deriven directamente da­
ños y perjuicios de ca rác te r material 
o moral para el patrono y los intereses 
públ icos . 

E n la misma penalidad incu r r i r á el 
patrono cuando no hiciera efectivas 
las reparaciones establecidas por di ­
chos organismos oficiales, en caso de 
despido injustificado de a lgún obrero 
o quebrantamiento arbitrario del con­
trato de trabajo, siempre que con ello 
puedan producirse perjuicios materia­
les y morales de ca rác te r particular y 
públ ico. 
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Estas faltas no se pe r segu i r án más 
que a instancias de los organismos ofi­
ciales a cuya in tervención se refiere. 

T I T U L O VIII 

De las faltas contra los menores. 

(Capítulo primero.) 

Ar t . 841. Se rán castigados con mul­
ta, que no será inferior a 250 pesetas 
ni l legará a 1.000, los que emplearen 
menores de dicieséis años en represen­
taciones públ icas teatrales, ar t ís t icas o 
literarias. Se impondrá igual pena a 
ios que los utilizaren en la obtención 
de películas cinematográficas. 

Las prohibiciones a que se refiere el 
pár rafo anterior quedan sometidas a 
las disposiciones de la autoridad gu­
bernativa, quien, para su dispensa, 
ap rec i a rá la relación entre los incon­
venientes físicos y morales del traba­
jo y las condiciones del n iño . 

Ar t . 842. E l patrono que empleare 
en cualquier clase de trabajo a meno­
res de dieciséis años, y el que, con in­
fracción de lo establecido en las dispo­
siciones relativas al trabajo de los me­
nores, empleara a menores de esta 
edad y mayores de catorce años, será 
castigado con la pena de multa no in­
ferior a 250 pesetas, sin que llegue 
a 1.000. 

E l patrono que infringiere los pre­
ceptos relativos al trabajo nocturno de 
los menores será castigado con la mis­
ma pena. 

E l patrono que empleare a los me­
nores de dieciséis años en los trabajos 
prohibidos por las disposiciones vigen­
tes será castigado con la pena señala­
da en los dos párrafos anteriores. 

Ar t . 843. Los padres o tutores que 
descuidaren a sus hijos o pupilos me­
nores de dieciséis años, no p rocu rán ­
doles la asistencia o educación inte­
gral que su clase o facultades permi­
tan, s e r án castigados con uno a trein­
ta días de arresto, o multa de diez a 
quinientas pesetas. E n igual pena in­
cu r r i r án los padres, tutores o encarga­
dos de un menor de la misma edad 
que desobedecieren los preceptos sobre 
ins t rucción primaria obligatoria. 

Ar t . 845. Los que ocuparen a me­
nores de dieciséis años en talleres en 
los que se confeccionen escritos, anun­
cios, grabados, pinturas, emblemas, 
estampas y demás objetos que, s in es­
tar bajo la acción de las leyes penales, 
puedan d a ñ a r su moralidad, s e r án cas­
tigados con multa no inferior a 250 pe­
setas, s in llegar a 1.000. 

Asimismo se rán castigados con igual 
pena los que emplearen a menores de 
la misma edad en salas de baile, en 
locales destinados al despacho y con­
sumo de bebidas alcohólicas, o en otros 
lugares públ icos análogos donde pue­
da peligrar la moralidad del menor. 

Ar t . 846. E l que en establecimien­
tos públ icos vendiere o sirviere bebi­
das alcohólicas, o permitiere la per­
manencia en dichos lugares, a meno­
res de dieciséis años , será castigado 
con multa de 50 a 500 pesetas. 

E l que en los mismos lugares oca­
sionare maliciosamente su embriaguez, 
o les vendiere o sirviere bebidas alco­
hólicas, ha l lándose ya ebrios, será cas­
tigado con la pena de uno a dos me­
ses de arresto y multa de 100 a 500 
pesetas. 

Ar t . 847. Los padres, tutores o en­
cargados de la guarda de un menor 
de dieciséis años, cuya embriaguez 
fuere imputable a su estado de descui­
do o abandono, se rán castigados con 
multa de 50 a 500 pesetas. 

Ar t . 848. E l que permitiere a me­
nores de dieciséis años la entrada en 
salas de baile, espectáculos y otros lo­
cales en los que pueda padecer su mo­
ralidad, así como los mayores de edad 
que los acompañaren , se rán castiga­
dos con multa de 50 a 500 pesetas. 

Disposición final. 

Art . 858. Queda derogado el Códi­
go penal de 1870 en todas sus partes, 
salvo lo dispuesto en el ar t ículo 856. 
Asimismo se derogan todos los precep­
tos de carácter penal contenidos en le­
yes especiales que se hayan incorpora­
do a este Código, quedando subsisten­
tes en lo demás dichas leyes en cuanto 
no contradigan o se opongan a lo que 
en éste se previene. 

Oe interés para los obreros ancianos que se hallan inscritos 

en el régimen del Retiro obrero 

E l r igor del tecnicismo del seguro 
y el criterio de moderac ión para gra­
var al Estado y a la clase patronal, 
hicieron que el r é g i m e n de Rei i ro 
obrero obligatorio no pudiera ofrecer 
pens ión a los mayores de cuarenta y 
cinco años , a los cuales sólo se pudo 
prometer la capital ización de las cuo­
tas patronales, bombeadas por el Es­
tado. Pero en la misma inic iación del 
r ég imen—en la Semana de Previs ión, 
celebrada en Bilbao en septiembre de 
1921—se dio forma a la asp i rac ión de 
robustecer esta parte del r ég imen pi ­
diendo un recargo sobre las herencias 
lejanas para nutr ir el fondo transito­
rio de bonificación extraordinaria para 
las libretas de capitalización, confor­
me al ar t ículo 36 del reglamento ge­
neral del Retiro obrero obligatorio. 

Esa asp i rac ión fué atendida por la 
ley de Reforma tributaria de 26 de ju­
lio de 1922 y regulada por el real de­
creto de 21 de septiembre de 1922 y 
por el ar t ículo 24 del decreto-ley de 
Presupuestos del Estado de 30 de ju­
nio de 1924. 

Desde mayo de 1923 el Instituto em­
pezó a recibir cantidades procedentes 
de este recargo, de cuya apl icación se 
han preocupado constantemente el 
Instituto y las Cajas colaboradoras. 

Con cargo a lo recaudado en los 
años 1922 y 1923 se repar t ió el año 
1925 la cantidad de 350 pesetas a cada 
uno de los ancianos que, estando afi­
liados, cumplieron los sesenta y cin­
co años antes de 1 de enero de 1924. 

Con cargo a lo recaudado en 1924 
se repar t ió el año 1926 la cantidad de 
400 pesetas a cada uno de los ancia­
nos que, estando afiliados, cumplie­
ron los sesenta y cinco años durante 
el mismo año . 

Con lo recaudado en 1925 y 1926, 
respectivamente, se hicieron otros re­
partos de igual cantidad para los que, 
estando afiliados, cumplieron los se­
senta y cinco en los indicados años . 

Con los fondos de esa misma recau­
dación recibidos por el Instituto en 
1927 y 1928, según acuerdo del Con­
sejo de Patronato celebrado el 26 de 
febrero corriente, se hace un reparto 
de 400 pesetas a cada uno de los que, 
estando afiliados, cumplieron los se­
senta y cinco años durante los años 

1927 y 1928, y con arreglo a las s i­
guientes condiciones: 

1. a Se en t regarán , por una vez, 400 
pesetas a todos los que, estando afi­
liados al r é g i m e n en 1927, hayan cum­
plido los sesenta y cinco años durante 
dicho año, y otra cantidad igual, tam­
bién por una sola vez, a los que, es­
tando afiliados al r ég imen en 1928, 
cumplieran en el mismo año la indi­
cada edad. Todos ellos, para tener de­
recho a estas bonificaciones, h a b r á n 
de v iv i r el 27 de febrero de 1929, y 
deberán presentarse por sí mismos, 
o por quien debidamente represente su 
derecho, en las oficinas del Instituto 
o de la Caja colaboradora m á s próxi­
ma a su actual residencia. 

2. a E l reparto se hace por partes 
iguales, sin consideración a la mayor 
o menor cantidad que por ellos hayan 
abonado los patronos, no sólo porque 
el no hacerlo const i tuir ía una desigual­
dad para aquellos obreros que han te­
nido la desgracia de que sus patronos 
no coticen puntualmente por ellos, o 
que hayan sufrido enfermedad o paro 
forzoso, sino porque no se cumpl i r í a 
tampoco la finalidad a que responde 
este reparto extraordinario de atender 
con la mayor suma posible de dinero 
a los afiliados que alcancen la edad 
de sesenta y cinco años . 

3. a Los que se crean con derecho 
a esta bonificación deben solicitarla 
por sí mismos o por la persona que 
los represente a este efecto, lo antes 
posible, en el Instituto Nacional de 
Previs ión o en la oficina de la Caja 
colaboradora más p róx ima al sitio de 
su actual residencia, presentando, si 
no lo hubieran hecho antes, la parti­
da de bautismo del interesado y acre-
dilando su personalidad y existencia 
en la forma que se le indicará en la 
misma oficina. Esta, tramitado el ex­
pediente, pondrá a disposición del be­
neficiario las 400 pesetas, mediante el 
oportuno recibo. 

4. a E l reparto a los que tuvieren 
formalizado el expediente se ha rá des­
de el 1 de marzo de 1929, y podrá ser 
hecho individualmente a cada bene­
ficiario, o colectivamente a grupos de 
beneficiarios, si así lo organiza la res­
pectiva Caja colaboradora. 

Madrid , 27 de febrero de 1929. 

NUESTRAS CONFERENCIAS 
Cursillo sobre ((Nociones de Historia de 
la edificación)) explicado por el cama-
rada y culto arquitecto Gabriel Pradal. 

E n el salón grande cont inuó nuestro 
camarada Gabriel Pradal la diserta­
ción que viene desarrollando en di ­
versas sesiones sobre el lema «Nocio­
nes de Historia de la edificación.» 

En la quinta lección explicó las ca­
racter ís t icas de los estilos arqui tectó­
nicos cristiano primitivo y bizantino, 
a partir de las primitivas basí l icas que 
el emperador Constantino cedió a los 
cristianos. 

Ayudado de proyecciones, fué seña­
lando las evoluciones de la arquitec­
tura bizantina, estilo de formas racio­
nales. 

Entre otros monumentos, expuso en 
la pantalla de proyecciones las basíli­
cas de San Lorenzo y Santa Mar ía la 
Mayor, de Roma; San Clemente, cons­
truida ya por los cristianos; varios 
baptisterios, entre ellos el de San Juan 
de Le t rán ; la tumba de Teodorico, que 
en la parte superior tiene una piedra 
que pesa 470 toneladas; Santa Sofía, 
de Constantinopla, construida en cin­
co años en tiempos de Justiniano, y 
San Marcos, de Venecia. 

Finalmente proyectó la catedral de 
Santiago, en la que ya se apunta algo 
el estilo gótico, y t e rminó con vistas 
de la catedral vieja de Salamanca, que 
tiene influencia bizantina, y del bap­
tisterio, la catedral y la torre inclina­
da de Pisa. 

L a sexta lección versó sobre la ar­
quitectura gótica. 

Comenzó recordando algo de lo que 
dijo en ,1a conferencia anterior acerca 
del arte bizantino, para relacionarlo 
con las transformaciones sufridas en 
la arquitectura hasta llegar a una de 
las culminaciones del. arte, que es el 
arte gótico. 

Explicó cómo después del edicto de 
Milán, dado por Constantino, les fue­
ron cedidos a los cristianos varios edi­
ficios para su uso, así para adminis­
trar justicia como para sus práct icas 
religiosas. Cuando las invasiones de 
los bá rbaros , fueron destruidos mu­
chos de aquellos edificios, que eran de 
cubierta de madera, y entonces ima­
ginaron hacerlos de materiales m á s 
resistentes, y comenzaron a hacer sus 
basí l icas de piedra; pero todavía suje­
tas al mismo plano de una sola nave 
central y cubierta de cañón. 

Poco a poco fueron perfeccionando 
la construcción, y comenzaron a cons­
truir la bóveda y los arcos transversa­
les con contrafuerte, para dar solidez 
a la obra. Luego idearon la bóveda de 
arista, la cimbra de piedra y el arco 
apuntado, hasta llegar, paso a paso, a 
la const rucción del estilo gótico. 

Relató los diversos procedimientos 
a que se fué acudiendo por los cons­
tructores para lograr que en las bóve­
das quedaran espacios suficientes para 
dar luz a los edificios. 

Expuso cómo en el relato de las 
obras de arte gótico hay que ceñirse 
casi exclusivamente a los edificios de 
carácter religioso, pues a ellos se l i ­
mitó casi por completo aquel estilo ar­
qui tectónico. 

A seguida hizo desfilar por el lien­
zo las proyecciones de algunos dé­
los edi ficios góticos que existen, co­
menzando por la catedral de Cuen­
ca, la de Toledo, la de Burgos, la de 
Sevilla, la de Milán, la de Colonia, la 
de Reims, Nótre Dame de Par ís y l a 
de Canlerbury. E n cada una de ellas 
expuso sus particularidades m á s sa­
lientes y explicó los medios ele que se 
val ían aquellos arquitectos para cons­
truir obras tan bien calculadas care­
ciendo de los elementos con que hoy 
se cuenta. 

* * * 
E n la sépt ima conferencia enlazó su 

lección relacionando los estilos gótico 
y Renacimiento. 

Dio comienzo el camarada Pradal 
anunciando que se ocupar ía de las 
construcciones arqui tectónicas del Re­
nacimiento, que se distingue de las 
anteriormente explicadas en que aqué­
llas tenían una mecánica bien defini­
da, como, por ejemplo, los estilos 
egipcio, el griego, algo el romano, y 
aun el bizantino y el gótico. A partir 
de la decadencia de este úl t imo estilo, 
perdió mucho la expresión estruc­
tural. 

E l cambio del gótico al Renacimien­
to no obedece a un desplazamiento de 
pueblos, sino a una revulsión social en 
los pueblos occidentales que señala el 
momento his tór ico de su despertar de 
su modorra de la Edad Media. 

E l conferenciante señaló varios mo­
mentos de aquel resurgimiento, que 
empezó señalándose en la ciencia y en 
la mecánica, y culminó en el descubri­
miento de la imprenta; por cierto, no 
bien acogido por los eruditos. 

Se ocupó de la arquitectura gótica 
hasta el siglo X V , para enlazarla con 
el Renacimiento, nacido en Italia, y 

seña ladamente en Florencia. L a arqui­
tectura gótica fué precaria en Italia, y 
por ello les fué más fácil volver a las 
formas clásicas, resucitando, a prime­
ros del siglo X V , las columnas roma­
nas; pero el movimiento no se propagó 
al resto de Europa hasta el siglo X V I . 

Explicó el desarrollo del Renaci­
miento, que se define en la catedral de 
Florencia y en la iglesia de Santa Ma­
ría de las Flores, principal ja lón del 
nuevo estilo, en el que ya desaparece 
el servilismo al estilo romano. 

Describió las caracter ís t icas y la téc­
nica de dichas construcciones y de va­
rios palacios italianos, destacando la 
cúpula de Santa Mar ía de las Flores, 
que tardó más de treinta años en cons­
truirse. 

Ayudado por el aparato de proyec­
ciones, explicó l a const rucción de los 
siguientes monumentos, entre otros: 
iglesia de San Lorenzo, de Florencia, 
parecida a las basíl icas romanas, pero 
ya con la caracter ís t ica de los arcos 
sobre el entablamento; Santa María , 
construida por el famoso Bruneles-
chi, y el campanil de mármol , cons­
truido por Giotto. 

Destacó la influencia que ejercieron 
con su protección en el impulso del 
Renacimiento Cosme de Médicis, el 
Pericles de este resurgir artíst ico, y el 
papa Julio II, y más tarde el papa 
León X , descendiente de aquel Médi­
cis. Jul io II llevó a Roma, entre otros 
grandes artistas, a Rafael Sanzio de 
Urbino y a Miguel Angel . 

Este comenzó la gran cúpu la de San 
Pedro de Roma, en cuya iglesia y en 
otras culmina el arte del Pienaeimien-
(o italiano. 

Examinó después la i r radiac ión que 
tuvo este estilo en España , donde fué 
asimilado muy pronto y dándo le una 
fisonomía propia, que dio origen al 
plateresco. 

Por medio de la pantalla explicó las 
caracter ís t icas de los siguientes monu­
mentos de España : Palacio .de Cogo-
lludo; Casa de la Muerte, de Salaman­
ca, ya de estilo plateresco muy ar­
monioso; Colegio de Santa Cruz, de 
Val ladol id ; palacio de P e ñ a r a n d a de 
Duero; catedral nueva e iglesia de San 
Esteban, de Salamanca, en las que se 
aprecia el choque entre el e'ótico y el 
Renacimiento; la Casa de Salinas, de 
Salamanca, en la que ya apunta el ba­
rroco, y un palacio de Santander. 

Finalmente, proyectó la. catedral de 
San Pablo, de Londres, y Santa Ge­
noveva, de Par ís , pan teón de hombres 
ilustres, para señalar que sus cúpulas , 
aunque posteriores al Renacimiento, 
se apoyan en este estilo. 

Te rminó anunciando que en la pró­
xima., que será de resumen, hablará 
del Monasterio de E l Escorial, a cuya 
mole tétr ica se atribuye que cortó el 
Renacimiento español . 

Las amenas e instructivas conferen­
cias del culto arquitecto y querido ca­
marada Pradal fueron premiadas a su 
final con calurosas y prolongadas ova­
ciones. 

LA A S I S T E N T A 
¿Habéis reflexionado alguna vez so­

bre la vida de la asistenta? ¿Habéis 
comprendido el drama que esconden 
esas dos palabras? Dura, muy dura 
es la vida para todo el que la tiene 
que ganar, s egún la sentencia bíbli­
ca, con el sudor de su frente; pero, 
¡la asistenta!, os aseguro que no puedo 
oír esas palabras s in que mis senti­
mientos humanos se estremezcan. 

Figuraos a la asistenta como que­
ráis : viuda, casada, con hijos o sin 
ellos, menos mal en el ú l t imo caso. 

E n todo caso, es una mujer que ne­
cesita de asistencia y ayuda, en lugar 
de prestarla, como hace. 

Ver l a con dos, tres o más hijos a 
quien atender y mantener, viuda, y 
s in ayuda de nadie. Sale de casa por 
la mañana , para volver por la noche. 
A los n iños los deja encerrados en 
casa al cargo del mayorcito o mayor-
cita, que, a veces, puede tener cinco 
o seis años . 

E l l a está todo el día trabajando du-
r í s imamen te en casa de unos señores 
a quien nada falta. Allí hay criadas, 
criados, coches, calefacción y toda cla­
se de confort. Allí hay hasta lo super-
fluo. El la , la pobre, está allí con el 
cuerpo. E l espír i tu no está allí. E l es­
pí r i tu y el pensamiento los tiene fijos, 
clavados, en aquel tugurio infame que 
es la cárcel de sus hijos. El la , a fuer 
de buena, tiene sonrisas para los n i ­
ños lujosos y hermosos de los seño­
res; pero un rictus de tristeza, dra­
mático, corta estas sonrisas, porque 
son caricias que no puede dar a los 
suyos. Porque la imagen de su frío 
hogar, con sus hijos desatendidos y 
mal alimentados siempre, se interpo­
ne entre los n iños ajenos, siempre 
adorables, por ser n iños , y sus senti­
mientos car iñosos de mujer y madre. 

Otras veces es casada. ¿Y qué? E l 

marido, enfermo o sin trabajo, en vez 
de ser ayuda, es carga. E l la , algunas 
veces enferma también , tiene que 
«apencar» y hacer de tripas corazón, 
trabajar duro y firme para mantener 
el hogar; y cuando regresa, rendi­
da, a casa, l impiarla, y lavar y co­
ser sus ropas; comenzar otra tarea, 
en una palabra. Y cuando es sola, s in 
hijos n i esposo que la obliguen a lle­
var una pesadumbre sobre sí, enton­
ces no es m á s envidiable la vida de 
ia asistenta. Menos mal, dijimos, en 
este caso. E n verdad, aqu í no hay n i -
fíos que sufran y hagan sufrir. No hay 
el marido enfermo o parado que es 
carga, en lugar de ayuda. Pero esta 
mujer tuvo un hogar; se deshizo, qu ién 
sabe por qué . O bien esta mujer soñó 
con un hogar; sus sueños no pasaron 
de eso: de sueños . L o ú l t imo que mu­
rió fué la esperanza de formarlo. 

Muerta esta i lusión, vive sola y de­
dicada a trabajar en hogares de otras 
mujeres que tuvieron la suerte de rea­
lizar lo que ella no pudo nunca. He­
mos escrito la palabra «¡so la !» Esta 
frase, con sus cuatro letras, es m á s 
elocuente que cuantos párrafos qui­
s ié ramos hacer para explicarla. Pare­
ce el encabezamiento de un capí tulo 
dramát ico novelesco. Sirve para títu­
lo de una pel ícula truculenta. Sus 
cuatro letras forman como el borde 
de un abismo o la entrada de horrible 
gruta. 

S i n embargo, eso es la realidad. 
«Sin el amor que encanta, la soledad 
espanta .» Y a lo dijo el vate. 

¿En qué caso, decidme, es m á s des­
graciada la asistenta? 

E n todos muy desgraciada, diréis 
conmigo. 

Por sus sufrimientos, por su heroís­
mo, por el valor p robad í s imo que de­
muestra la mujer pasando por situa­
ciones como la de asistenta, bien me­
recía que se la considerase un poco 
m á s de lo que se la considera, y se 
le concedieran m á s derechos polít icos 
y civiles de los que tiene actualmente. 

Los enemigos de la mujer suelen 
decir que la mujer no puede ocuparse 
de política porque tiene que atender 
su casa. 

¡Ved estas mujeres, legisladores! 
Fuera de su casa todo el día para lle­
var un pedazo de pan que mitigue las 
necesidades de los suyos, desarrollan­
do una enorme cantidad de energ ías 
en un ambiente duro y adverso. ¡ Con 
cuán ta mayor facilidad podr ían des­
e m p e ñ a r una plaza en cualquier ne­
gociado político o administrativo! 
¡Con cuán ta mayor facilidad podr ían 
i r a representar sus intereses a cual­
quier cuerpo legislador! E l ejemplo 
de la asistenta nos dice de lo que es 
capaz la mujer en cuanto se refiere a 
fortaleza de cuerpo y espír i tu . Ejem­
plos de valor ha dado la mujer en dis­
tintas ocasiones, y la Historia está lle­
na de proezas femeninas. Pero hay 
una forma de v iv i r que, s e g ú n yo lo 
veo, es la que atesora más abnegac ión 
y sufrimiento que cualquiera otra: la 
de asistenta. 

Feliciano M A R T I N 

NOTA NECROLÓG ICA 
E n la tarde del martes día 19 del 

pasado mes de marzo, y a las cuatro 
y media de la misma, perdió su vida 
el que fué nuestro asociado Lorenzo 
Luquera Blanco, n ú m e r o 9.269, de 
veintinueve años de edad. 

Acaeció esta terrible desgracia en el 
vaciado que se realizaba en el solar 
de la calle del Pinar, n ú m e r o 7, tra­
bajando por cuenta del patrono José 
Covella, al desprenderse un bloque 
del terreno, causándole la muerte por 
asfixia. 

L a conducción de su cadáver tuvo 
efecto a las cuatro y media de la tar­
de del viernes día 22, desde el Depó­
sito Judicial al cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena. 

A l acto del enterramiento acudió un 
buen n ú m e r o de compañeros y ami­
gos, testimoniando así las s impa t ías 
que en vida supo granjearse por su 
agradable trato y su buen espír i tu de 
compañer i smo, asistiendo asimismo 
una represen tac ión de la Junta direc­
tiva y de la Federac ión Local de la 
Edificación, con las banderas que en 
estos tristes casos se uti l izan. 

A su desconsolada esposa e hijos 
les participamos, en estas cortas lí­
neas, la expres ión de nuestro profun­
do sentimiento. Sírvales de lenitivo 
esta dolorosa manifestación para so­
brellevar el rudo golpe que la fatali­
dad les ha causado con tan irrepara­
ble pérdida . 
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Acuerdos de juntas generales 
En las juntas generales ordinarias 

celebradas por nuestra Sociedad en 
los días 7 y 11 del pasado mes de 
marzo se tomaron los acuerdos si­
guientes : 

Contribuir con la cantidad de 0,28 
pesetas por asociado, de los fondos de 
la Caja social de la Sección de Resis­
tencia, para ayudar a la t e rminac ión 
de las obras del mausoleo que se esta 
construyendo en el Cementerio Civ i l 
a la memoria del maestro de todos, 
Pablo Iglesias. 

Asimismo se acordó contribuir con 
la cantidad de diez pesetas mensuales 
de la misma Caja de la Sección de 
Resistencia al sostenimiento de la 
Asociación Fraternidad Cívica, que se 
ha impuesto la mis ión de cuidar y 
conservar las sepulturas del Cemen­
terio C i v i l , donde tontos recuerdos va 
conservando la clase trabajadora or­
ganizada. 

Se n o m b r ó una Comisión, la que 
tiene por finalidad, después del estu­
dio que considere necesario, dar un 
dictamen acerca del personal que de­
ben ocupar los trabajos de la Secreta­
ría en re lación con el desenvolvimien­
to de la misma. 

Fueron designados para realizar es­
ta labor los compañe ros Luis F e r n á n ­
dez Martínez, Anastasio de Gracia V i -
llarrubia, Joaqu ín Polo Calvo, Pedro 
Alvarez-Cienfuegos García y Vicente 
Arroyo Ramos, con la in tervención en 
la misma del presidente de la Socie­
dad, José Olalla García. 

Se de te rminó que los c o m p a ñ e r o s , 
que han de tener su firma reconocida 
en el Crédit Lyonnais para el movi­
miento de los valores y las operacio­
nes necesarias en relación con los que 
la Sociedad posee en dicho estableci­
miento de crédito, se eleve al n ú m e r o 
de cinco, en vez de los cuatro que 
hasta la fecha venían teniendo esta 
confianza. 

E n su consecuencia, se des ignó pa­
ra ocupar el cargo que se ampliaba 
al compañero Anastasio de Gracia V i -
llarrubia. 

Se tomó el acuerdo de que, tanto 
el periódico órgano de la Sociedad co­
mo el que se edita por cuenta de la 
Federac ión Local de Obreros de la 
Edificación, se entregue ya doblado 
en los domicilios de los -compañeros 
recaudadores de la Sociedad. 

Se ratificó por la asamblea el acuer­
do adoptado en la junta general ex­
traordinaria celebrada el día 6 de di ­
ciembre de 1920, por el que se decla­
ra y reconoce habernos liquidado to­
talmente la Agrupac ión Socialista y 
Caja de Resistencia por Secciones de 
oficio de Yecla (Murcia) la cantidad 
que nuestra Sociedad le presto en el 
año 1917 sobre hipoteca de la Casa 
del Pueblo de su propiedad. 

E n su consecuencia, y en cumpli ­
miento a lo que se determina en el 
ar t ículo 31 de nuestro vigente regla­
mento, se facultó al presidente y se­
cretario de la Sociedad, compañeros 
José Olalla García y Luis F e r n á n d e z 
Martínez, para que otorgasen la opor­
tuna carta de pago y de cancelación 
de la referida hipoteca, 

Se desechó una propuesta del com­
pañero José Gutiérrez Macías, en la 
que pedía se declarase la incompati­
bilidad en los cargos que actualmen­
te de sempeñan en la Junta directiva 
los compañero José Olalla García y 
Manuel Parazuelos Tizón con los de 
auxiliares de Secretar ía que a la par 
vienen ejerciendo. 

E L E C C I O N D E C A R G O S 

E n la elección general de cargos ce­
lebrada por la Sociedad el domingo 
día 24 del pasado mes de febrero to­
maron parte 446 compañeros electores, 
votando cinco de éstos en blanco. 

Obtuvieron votos para los cargos 
que a cont inuación se expresan, y en 
el orden que se detalla, los siguien­
tes c o m p a ñ e r o s : . . 

Junta de discusión. 

Votos 

Presidente: Jacinto Pinar Gar­
cía 221 

Idem: Francisco Largo Caba­
llero 200 

Idem: Francisco Mol ina Bar­
cena 17 

Vicepresidente: Fernando San-
tana de los Ríos 222 

Idem: Nicolás González Sanz... 194 
Idem: Juan Soriano Fe rnández . i7 
Secretario 2 .° : Dionisio Yuste 

Rueda 223 
Idem: Pedro Alvarez Izaguirre. 194 
Idem: Gabino Castellanos Ca­

rrasco 16 

Comisión revisora de cuentas. 

Votos 

Junta directiva. 
Votos 

Presidente: José Olalla García. 240 
Idem: Joaqu ín Polo Calvo 195 
Vicepresidente: Antonio V a r a 

Pablo 238 
Idem.: Francisco García J o r d á n 193 
Voca l 2 .° : Crescencio L ó p e z 

González 238 
Idem: Vicente Arroyo Ramos.. . 197 
Voca l 4.°: Pedro Bul lan Arnáiz . 242 
Idem: Domingo Mar rón A l v a ­

rez 194 
Vocal 6.°: Manuel Parazuelos 

Tizón 225 
Idem: Fernando Pino Cabezas. 195 
Idem: Luis Mena Prado 18 

Gabino Magdalena Tovar 240 
Manuel Cortizo Cibeira 240 
Emil io Mañas Manso 237 
Francisco Olalla García 242 
Tomás Tolentino Rincón 223 
Francisco Mol ina Barcena 200 
Gregorio Liences del Olmo 194 
Francisco Liences del Olmo 194 
Juan Manuel Chacón Hernández 195 
Valent ín Segurado Medina 194 
Juan García García. , 17 

* * * 

A consecuencia de la elección de 
cargos anteriormente reseñada, la 
Junta directiva ha quedado compues­
ta por los compañe ros que a conti­
nuac ión se expresan: 

Presidente, José Olalla Garc ía ; v i ­
cepresidente, Antonio V a r a Pablo ; 
secretario, Lu i s F e r n á n d e z Mart ínez; 
vicesecretario, vacante; tesorero, Fe­
liciano Mart ín Rec io ; contador, Fran­
cisco Escribano F e r n á n d e z ; vocal 1.°, 
Antonio A l b a A m o r ; vocal 2.°, Cres­
cencio López González; vocal 3.°, Ma­
nuel Alonso S á n c h e z ; vocal 4.°, Pe­
dro Bul lan A r n á i z ; vocal 5.°, Rafael 
Sancho Caballero; vocal 6.°,- Manuel 
Parazuelos T izón ; vocal 7.°, José Polo 
Pérez . 

L a Junta directiva celebra sus se­
siones los lunes, miércoles y viernes, 
una hora después de la seña lada pa­
ra la salida del trabajo, en las cuales 
son oídas y tratadas todas cuantas re­
clamaciones y consultas presenten los 
asociados y que tengan una relación 
directa con cuantos problemas afectan 
a nuestra Sociedad. 

ESCENA DE SAINETE 
L a acción se desarrolla en una casa de 

corredor de los barrios bajos. A l levantarse 
el telón aparecen en escena María, joven y 
guapa, ¡cómo no!, a la par que decidora, 
y la seña Andrea, de treinta y cinco años 
(según eila) ; ambas barriendo el trozo de 
pasillo que les corresponde. 

Mientras realizan dicha faena, María can­
ta esta copla : 

Cuando logren los obreros 
el régimen transformar, 
como no habrá explotadores, 
será un placer trabajar. 

SEÑA ANDREA 

¿Quieres decirme, María, 
dónde aprendes esas coplas 
que cantas todos los días, 
y que tienen un olor, 
pero no de sacrist ía? 

MARÍA 

Pues en la Casa del Pueblo, 
en las veladas, u orgías 
(como dicen los ricachos) ; 
allí, donde usted debía 
acudir con su marido, 
que mucho más la valdría 
que estarse aquí, en el pasillo, 
hablando mil tonterías. 

SEÑA ANDREA 

¡ Dichosa Casa del Pueblo ! 
¡ Dichosos los que la habitan ! 
¡ Y dichosa tú también, 
que tanto te gusta, h i j a ! 
Porque yo, hasta la presente, 
sólo me cuesta la guita. 

MARÍA 

¡ Como nos ocurre a todas! 
¿ O piensa usted que María 
no paga setenta y cinco 
cada semana ? ¡ Ay , qué rica ! 

SEÑA ANDREA 

Pero tú puedes pagarlos, 
pues no he visto todavía 
parado a tu compañero. 
(¿No te ofenderé, María, 
por no decir tu marido? 
Como siempre que le citas 
compañero tú le llamas...) 
Pero, en fin, a lo que iba... 

MARÍA 

Perdone que la interrumpa, 
y que de paso la diga 
que no me molesta nada 
lo que de mí el vulgo d iga ; 
que yo tengo a mucha honra 
no pisar la Vicaría. 
Puedo usted continuar, 
que ya la escucho. 

SENA ANDREA 

En seguida. 
Como te iba diciendo, 
tú cobras las semanas 
completas ; pero mi hombre, 
rara es la semana, chica, 
que me la entrega completa. 
Siempre le falta algún día : 
que si no ha venido el hierro ; 
que si es Santa Casilda, 
y, como es fiesta, no cobra... 

MARÍA 

Señora Andrea, no siga. 
Monsergas de su marido 
por tener para bebida. 
¿ Ve usted cómo ya salió 
lo que antes le decía ?: 
si fuese usted a las juntas, 
lo mismo que yo, sabría 
que los albañiles hace 
veinte años (no es un día) 
cobran los días de fiesta 
donde no trabajan... 

SEÑA ANDREA 

¡ Hi ja ! 

¿Eso es verdad? ¿ E s posible? 

MARÍA 

Señora Andrea, es la fija. 
¿ Ve usted cómo pierde el tiempo 
estando con las vecinas, 
en los pasillos, hablando 
solamente tonterías? 
Si usted leyera E L T R A B A J O 
todo esto lo sabría, 
pues publica los acuerdos 
de la Sociedad. Crit ica 
a los que juegan al mus, 
olvidando a la familia, 
censurando su conducta 
por inmoral y... 

SEÑA ANDREA 

Pues, chica, 
desde hoy en adelante, 
que zurzan a la vecinas, 
pues haré lo que tú haces, 
y cambiaremos de vida. 
Pues yo te aseguro, a fe 
de Andrea Bargas Uñi tas . . . 
(i pierdo el segundo apellido ! 
¡ L o juro, por Santa Ri ta! ) 
que mi marido no falta 
a una junta más , María , 
y yo con él, por supuesto, 
porque yo, aunque soy tardía, 
soy segura, lo verás; 
Y así las supercherías 
terminarán de una vez, 
y... cobraré los seis días. 

Telón rápido. 

V i c e n t e A R R O Y O R A M O S 

Los hundimientos de obras 
Una vez más , ya, por desgracia, con 

harta frecuencia, tenemos que ocu­
parnos de hechos de esta naturaleza; 
hechos que, examinados en su fondo, 
nos atrevemos a calificar de verdade­
ra plaga social. 

E n la noche del jueves día 21 del 
pasado, y sobre las once de la mis­
ma, sé produjo el hundimiento en 
todo el interior de la finca en cons­
trucción de la calle de Vi r ia lo , n ú m e ­
ro 7. 

L a finca, que se encontraba casi en 
su terminación, era construida por el 
contratista Sr. Pallares y dir igida por 
la responsabilidad técnica del arqui­
tecto D. José Osuna. 

Las causas del derrumbamiento son 
debidas, al parecer, a tener en extre­
mo debilitada una traviesa, a causa 
de varios mechinales en ella abiertos, 
y haber cargado excesivamente en un 
pun ió determinado de dos o tres plan­
tas, gravitando el peso en cada planta 
sobre el mismo sitio de carga; y, ló­
gicamente, al gravitar todo el peso 
enorme de la carga sobre un mismo 
punto de apoyo, y éste encontrarse 
debilitado por la situación de una de 
las traviesas, ha determinado el de­
rrumbamiento. 

Se sigue de un tiempo a esta parte, 
en nuestra capital, un sistema defec­
tuoso de construcción. Es ant ieconó­
mico y perjudicial para los intereses 
de la industria, y con grave riesgo de 
perder sus vidas los trabajadores que 
en tales obras prestan el esfuerzo de 
su trabajo y los vecinos de Madr id 
que, en un mal día. se les ocurre o 
los empuje la necesidad a ser inqui l i ­
nos de tales viviendas. 

Constructores que desconocen la 
profesión, no la aman, no la sienten; 
más atentos al lucro personal que al 
interés genera], emplean sistemas y 
procedimientos de trabajo perniciosos 
para la industria, que son luego los 
que dan estos resultados fatales. 

Tales constructores son, más que 
nada, industriales sin escrúpulos ni 
conciencia, que de una profesión que 
puede y debe ser arte y belleza, con 
la comodidad e higiene que tan ne­
cesarias le son al vecino de Madrid , 
hacen un comercio o una industria 
impropios de nuestra profesión. 

En esta conducta que se han traza­
do no pocos contratistas entra en bue­
na parte el abandono, la desidia, la 
pereza, como cada cual quiera califi­
carlo, de la dirección y responsabili­
dad del técnico, ello unido a factores 
de orden económico y a influencias 
puestas en juego muchas veces para 
emplear sistemas y condiciones de 
trabajo onerosos e injustos, frente a 

los legí t imos intereses de la clase tra­
bajadora, de la propia industria y del 
vecindario en general. De tan desdi­
chada conducta y de prestar oídos a 
tan descalificados constructores, éstos 
son los resultados. 

Por fortuna, este hundimiento se 
produjo en horas en que no había na­
die en las obras, y por eso Madr id se 
ha evitado una jornada luctuosa; pero 
esto es un consuelo muy relativo, 
puesto que evidencia de una manera 
cierta los peligros diarios que nos ace­
chan a los madr i leños por efecto del 
mercantilismo inmoral que existe en 
el ramo de la const rucción. 

¿Quiénes tienen la responsabilidad 
de estos hechos? Los maestros cons­
tructores, que no son tales maestros, 
sino explotadores de la cons t rucc ión; 
y la tienen los técnicos, porque deben 
negarse a dir igir obras que no se cons­
truyan en condiciones de seguridad y 
deben vigilar la marcha de las obras 
en construcción de manera que no los 
sorprendan estos hechos lamentables 
y perjudiciales. 

Una vez más pedimos a las autori­
dades competentes que procuren po­
ner los medios para evitar estos he­
chos vergonzosos y lamentables. 

Infinitas veces hemos requerido a 
las a u t o r i d a d e s correspondientes. 
¿Será ésta la ú l t ima vez que nos vea­
mos obligados a hacerlo? Bien quisié­
ramos que así fuese, en beneficio de 
nuestra industria y por el prestigio y 
el decoro de nuestra propia profesión. 

Pensamientos pacifistas 

Se castigan los c r ímenes que los 
particulares cometen. ¿Qué se dirá de 
las guerras y de esos c r ímenes que 
llamamos gloriosos porque destruyen 
naciones enteras? E l amor a las con­
quistas es una locura; los conquista­
dores son para la Humanidad azotes 
más fuertes que los diluvios y los te­
rremotos. Alejandro, bandido desde la 
infancia, destructor de naciones, esti­
maba como sumo bienestar el terror j 
de los hombres.—Séneca. 

Un solo crimen hace un malvado; 
millares de c r ímenes hacen un héroe . 
Erasmo. 

L a guerra reúne todo lo que la per-
! fidia tiene de más infame en sus ma­

nifestaciones; todo lo que la indecente 
estafa tiene de más bajo en el abaste­
cimiento de los ejércitos; todo lo que 
el bandidaje tiene de más horrible 
en el pillaje, la violación, el latroci­
nio, la devastación, la des t rucción. E l 
derecho a la paz lo conozco bastante; 
es el de cumpli r la palabra y dejar a 
los hombres que gocen de los dere­
chos de la Naturaleza; pero el dere­
cho a la guerra no sé qué cosa sea. 

E l código del asesinato me parece 
una ex t raña fantasía. Espero que 
pronto se nos ofrecerá la jurispruden­
cia de los salteadores de caminos. — 
Volíaire . 

L A P A T R I A 

Los países son expresiones geográ­
ficas, y los Estados son formas de 
equilibrio político. Una patria es mu­
cho más , y es otra cosa: sincronismo 
de espír i tus y de corazones, temple 
uniforme para el esfuerzo y homogé­
nea disposición para el sacrificio, 
simultaneidad en la aspi ración de 
la grandeza, en el pudor de la hu­
millación y en el deseo de la glo­
ria. Cuando le falta esa comuni­
dad de esperanzas, no hay patria, 
no puede haberla; h a y que tener 
ensueños comunes, anhelar j u n t o s 
grandes cosas y sentirse decididos a 
realizarlas, con la seguridad de que, 
al marchar todos en pos de un ideal, 
ninguno se q u e d a r á en mitad del ca­
mino contando sus talegas. L a patria 
está implíci ta en la solidaridad senti­
mental de una raza, y no en la con­
fabulación de los politiquistas que 
medran a su sombra. 

No basta acumular riquezas para 
crear una patria: Cartago no lo fué. 
E r a una empresa. Las áu reas minas, 
las industrias afiebradas y las lluvias 
generosas hacen de cualquier país un 
rico emporio; se necesitan ideales de 
cultura para que en él haya una patria. 
Se rebaja el valor de este concepto 
cuando se le aplica a países que ca­
recen de unidad moral, m á s pareci­
dos a factorías de logreros autóctonos 

o exóticos que a legiones de soñado­
res cuyo ideal parezca un arco tendi­
do hacia un objetivo de dignificación 
c o m ú n . 

L a patria tiene intermitencias: su 
unidad moral desaparece en ciertas 
épocas de relajamiento, cuando se 
eclipsa todo afán de cultura y se en­
señorean viles apetitos de mando y de 
enriquecimiento. Y el remedio contra 
esas crisis de chatura no está en el 
fetichismo del pasado, sino en la 
siembra del porvenir, concurriendo 
a crear un nuevo ambiente moral, 
propicio a toda culminación de la vir­
tud, del ingenio y del carácter . 

Cuando no hay patria no puede ha­
ber sentimiento colectivo de la nacio­
nalidad. Sólo es posible en la medida 
que marca el ritmo unísono de los co­
razones para un noble perfecciona­
miento, y nunca para una inolvidable 
agresividad que hiera el mismo sen­
timiento de otras nacionalidades. 

No hay manera m á s baja de amar 
a la propia patria que odiando a las 
patrias de los otros hombres, como si 
todas no fueran igualmente dignas de 
engendrar en sus hijos iguales senti­
mientos. E l patriotismo debe ser emu­
lación ' colectiva para que la propia 
nación ascienda a las virtudes de que 
dan ejemplo otras mejores; nunca 
debe ser envidia colectiva que haga 
sufrir por la ajena superioridad y 
mueva a desear el abajamiento de los 
otros hasta el propio nivel . Cada pa­
tria es un elemento de la Humanidad; 
el anhelo de la dignificación nacional 
debe ser un aspecto de nuestra fe en 
la dignificación humana. Asciende 
cada raza a su más alto nivel como 
patria, y por el esfuerzo de todos se 
r emon ta r á al nivel de la especie, como 
Humanidad. 

José INGEGNIEROS 

P E N S A M I E N T O S 

De Ramón y Cajal. 

Bili ings, s a b i o bibliotecario de 
Washington, agobiado por l a tarea de 
clasificar miles de folletos, en donde, 
con diverso estilo, dábanse a conocer 
casi los mismos hechos o se exponían 
verdades ya de antiguo sabidas, acon­
sejaba a los publicistas científicos la 
sumis ión a las siguientes reglas: pri­
mera, tener algo nuevo que decir; se­
gunda, decirlo; tercera, callarse en 
cuanto queda dicho, y cuarta, dar a l a 
publicación título y orden adecuados. 

De Pablo Iglesias. 

Ganar voluntades para la causa so­
cialista, hacer del proletariado incons­
ciente un buen defensor de los intere­
ses de su clase, sacar de la s ima de 
la ignorancia a los trabajadores que 
se encuentran en ella, dar a los ilusos 
rellexión para que no marchen por 
extraviados caminos, es una labor tan 
positiva, tan grande y tan hermosa, 
que deben realizarla con verdadera 
complacencia todos los que mili tan en 
el campo socialista. 

De Miguel de Unamuno. 

E l Socialismo es, ante todo y sobre 
todo, un método, una tendencia; no es 
un dogma. Porque un dogma se redu­
ce a una utopía. E l Socialismo es un 
método, y en un método no hay dis­
parate mayor que el de todo o nada. 

Método quiere decir camino, y sólo 
se les ocurre rechazar el método, el 
camino, a los que creen que pueden 
ponerse de un sallo en el t é rmino del 
viaje. Y ¡como si hubiese t é rmino ! 
¡Como si acabase en a lgún punto la 
conquista de la libertad y de la justi­
cia, que hay que estar ganándo la s d ía 
a día! ¡Como si se pudiera acabar al­
guna vez la Historia! ¡Como si se pu­
diese traer de una vez el para íso terre­
nal, el reino dé Dios, a la tierra! 

C o n t r a s t e s 
Muerto ya D . Juan Raboso 

(que hizo fortuna en el robo), 
pusiéronle : Virtuoso, 
ecuánime y hombre probo, 
en el lugar del reposo. 

Cayó de un andamio abajo, 
matándose, Pedro Vera. 
Nadie se tomó el trabajo 
de escribir: Honrado era 
el que yace aquí debajo. 

V . A . R. 
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